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Acerca de una conferencia 
con ei general Aldave

Nosotros respetamos en todo su valer 
las Ideas que el general Aldave expuso 
al Sr. Fernández Arias en Melllla, y que 
bajo la firma de este señor aparecen pu
blicadas en siete columnas de letra pe
queña en Heraldo de Madrid del jueves 
6 de Junio.

Nosotros sentimos una gran simpatía 
por el general, y en más de una ocasión 
fiemos exteriorizado esa simpatía en le
tra de molde. Mas, ¿puede esto signi
ficar que siempre hemos de estar de 
acuerdo con las ideas del general? ¿No 
hemos de disentir de ellas alguna vez, y 
no hemos de exponer nuestro disenti
miento, sin que simpatías recíproeas lle
guen á enfriarse ni á empañarse? Nos
otros creemos que sí. Creemos, además, 
que si no se ejerce la crítica, una crítica 
sana, respecto de aquellos asuntos que 
pudiéramos denominar trascendentales, 
éstos pierden interés, no conmueven á la 
opinión pública, no la impresionan.

Así, pues, hechas las consideraciones 
de respeto y de aprecio que anteceden, 
hemos de ceñir nuestra labor, y aun 
partirla en dos artículos, para no incu
rrir en la monotonía y en el amazacota- 
miento de los trabajos de siete intermi
nables y fatigosísimas columnas, que 
por su pesadez y extensión no producen 
—si se halla algún Hércules que los lea, 
que lo dudamos, á no ser por obliga
ción;—no producen, repelimos, el efecto 
que debieran, y que sus autores desea
ron.

Comencemos. En España no faltan 
ideales, no le fallaron nunca á los espa- 
ñeles. Más pecaron de idealistas que de 
positivistas, y de ahí arrancan la mayor- 
parte de nuestras desventuras.

Pero las lecciones amarguísimas de la 
experiencia, las no lejanas dolorosas y 
costosísimas catástrofes, no cicatrizadas 
todavía (y Dios sabe cuándo lo serán), 
apagaron el carácter aventurero de los 
españoles.

El hidalgo paróse á pensar; el hidalgo, 
empobrecido, maltrecho, menosprecia
do por los poderosos, reducido, mer
mado su inmenso imperio colonial, en
tró en razón; entabló consigo mismo un 
soliloquio verdadero, desgarrador como 
sus cuitas.

Hizo memoria de los triunfos que á 
manos llenas le prometieran, y de la úl
tima peseta y del último soldado Re
membró laureles prometidos y no alcan
zados; remembró desastres, hundímien - 
tos de escuadras, miles de vidas sega
das en plena juventud inútilmente; re
membró deudas enormes, Tratados de 
paz humillantes, sonrojantes; miró en 
redor suyo, en su hogar, en sus hi
jos, en sus medios de ganarse ’a vida, 
una vida mísera, insuficiente, dificulto
sísima, vida de privaciones, de horro
res, y desechó para mucho, para mu
chísimo tiempo, los ideales bélicos, los 
ideales bélicos sin finalit ad, sin objeti
vo. ¿Comprende ei ilustre general Alda
ve el por qué esa guerra del Ríf no es 
ni |3uede ser popular?

El hidalgo vió su solar casi deshabi
tado, una emigración, un éxodo formi
dable de 200.000 seres cada año, y se 
hizo esta lógica pregunta: ¿para qué 
conquistar yermos en el Rlt, para qué 
regarlos con el sudor, para qué afron
tar una situación insegura, de sobresal
to, si en España ni aun al mínimo de 
pobladores se llega, si ni al 32 por klló- 
meiro alcanza?

Ante la miseria horrenda del propio 
solar, ante una Hacienda ruinosa, de 
abolengo mal administrada; ante un 
presupuesto que arrastra un (¡norme 
peso muerto, ante la total Incapacidad 
de los hacendistas españoles, ante sus 
inconsciencias y egoísmos personales, 
¿qué ideales bélicos va á sentir España 
si se muere de hambre, si emigra, si no 
puede reconstituirse, y menos con esa 
sangría suelta de la guerra?

He ahí, bien claramente expuest q el 
por qué no es ni puede ser popular esa 
guerra; eso sin contar que 1 o se llevó á 
eabo on el beneplácito del pueblo, á 
pesar de su soberanía.

¿No debiera un Gobierno de cualquier 
país, máxima rigiéndose constitucional 
mente, ir de completo acuerdo con el 
pueblo, tratándose de empresa tan ar
dua, tan peligrosa y tan sujeta á los vai
venes de la loca Foiluna como una gue
rra?

En Esps ña, aunque otra cosa se su
ponga, nj existe el antimilitarismo, ni

1 
ha existido nunca, por la sencilla razón 
de que toda la historia evolutiva, pro
gresiva, de España, fué realizada por el 
Ejército compenetrado con el pueblo, y 
es Inocente í chacar á antimilitarismos 
exóticos la culpa de lo que sólo á la rea
lidad y á la incapacidad económica debe 
achacarse.

Analicemos ctro punto Importante de 
lo que el Ilustre general Aldave ha di
cho.

¿Con qué recursos habrían de soste
nerse en el Ríf 200.000 hombres? •

¡Cuánto sentimos ei haber de repstlr 
tan constantemente nuestra extremada 
pobreza! ¡Como si el dinero no fuese el 
nervio, el alma de la guerra! ¡Como si 
la miseria pudiera construir nada, ni 
empujar á las naciones á guerrear! 
¡Cuánto sentimos tener siempre que re
cordar esto, que recordar lo que á Don 
Quijote le recomendara el dueño de la 
venta, que para correr mundo se preci
saban dineros!

Al multiplicarse las zonas había que 
aumentar el Ejército: ¿con cuáles re
cursos?

Sentimos en el alma habar de repetír
selo al Ilustre general; toda su conferen
cia de siete columnas de Heraldo de 
Madrid, todos sus buenos deseos, sus 
afanes de conquista, de gloria para la 
Patria, y que ésta le agradece con toda 
el alma, caen poi su base ante estas dos 
prosaicas palabras: No hay dinero, ade
más da no tener objeto.

Toquemos otro punto. El capital es
pañol duerme en los Bancos ó emigra 
al extranjero

El capital español huelga, dormita, 
vegeta, descansa, empleado es esos 
12.000 millones de deuda que agobian á 
la nación española, deuda que en vez 
de disminuir aumenta, suba, crece, se 
híncha, sin que se vislumbra ni la más 
lejana esperanza de que sea relucida á 
sus lógicas y justas proporciones.

¿Y cómo un capital adormilado, em
brutecido, sin hábito ninguno de diligen
cia, sin educar para la Industria ni para 
los negocios, ni para los riesgos, hasta 
el punto de que toda empresa que signi
fique algo en España se realiza con ca
pitales extranjeros, y extranjeras gentes 
explotan á España, va á emprender ne
gocios en Afri?a, ni á establecer indus
trias, ni á alumbrar riquezas?

¿Son acaso españoles los capitales que 
explotan las minas leí Ríf?

Concluyamos por hoy; no incurramos 
en la monotonía, en la pesadez que cri
ticamos,

Las emigraciones, todas las emlg.•■a- 
ciones humanas y hasta afi‘niales, se 
verifican de la escasez al bienestar, de 
las estepas y de las breñas á los países 
fértiles y bien cultivados, del campo á 
las ciudadey, de un clima Inhumano á 
un clima benigno, de lo Incivilizado á 
lo civilizado. Jamás se realizaron ni se 
realizarán en otro sentido.

Sobre ascensos y recompensas
En El Norte de Africa, parló iloo que ea 

’ publioa en Cauta, se ha insertado en el núme
ro último, correspondiente al 5 de! eorriente 

i mes, e! siguiente articulo que, firmado por 
«Juan Ceutí», seguramente ts la expresión del 
pensar y del sentir de aquella br!ll,nte y dis 
clplinada guarnición, cuyos Cuerpos han 
puesto tan alto el honor de las armas 
españolas, allí donde fueron á combatir por 
la Patria y por el Rey.

El artículo eu cuestión, que con el epígrafe 
«Alrededor del mismo tema» comienza con la 
oportunísima cha de algunos párrafos dei in
mortal libro de Cervantes, libro de constante 
enseñanza, dice así:

«Dulce et decor i eet pro 
patria morí »

(Del gran poeta latino.)

«Todo español está obli
gado á defender la Patria 
coa las armas, cuando sea 
llamado por la ley...»

(Tanto más si es remu
nerado.)

(Art. 3.° de la Constitu
ción.)

«Artículo l.° Todo mili
tar se manifestará siempre 
conforme del sueldo que go
za y empleo que ejerce...

Art. 3.3 Los oficiales 
tendrán siempre presente 
que el único medio para ha
cerse merecedores al con
cepto y eatim&ción de sus 
jefes y de merecer nuestra 
gracia, es el cumplir exac
tamente con las obiigacio- 

* nes de su grado, el acredi

tar ¡rucho amor al servi
cio, honrada ambición y 
consta i t a deseo de ser em- 
ple»do en las ocasionéis de 
mayor riesgo y fitiga, pura 
dar á conocí!* eu valor, ta
lento y eonsíenclti.

Art. 11. Cualquiera que 
Obtuviera mandando una 
porción de tropa, no se que
jará á su jefe inmediato de 
estar cansada, no poder 
resistir la celeridad del 
paso ni fatiga que se le da.

Art. 12. Ei oficial cuyo 
propio honor y espliitu no 
le estimulan á obrar siem
pre bien, vale muy poco । ara mi servicio...; el con
tentarse regularmente con 
hacer lo preciso de su de
ber, sin que su propia vo
luntad adelante cosa algu
na, son pruebas do gran 
desidia é ineptitud para la 
carrera de ¡as armas.

Art. 17. Gualeuler ofi- 
ci&l, sargento, cabo ó sol
dado que hiciese una ao 
oión de señalada conducta 
ó valor en les funciones de 
gaerra, será premiado con 
justa proporción á ella...

Art. 18. En un oficial es 
acción distinguida ( as enu
mera detalladamente).

Art. 20. Todo oficial, de 
cualquier gradueci'm que 
fuese, si es atacado en un 
puesto, no lo desamparará 
sin habar hecho toda la de
fensa posible para conser
varlo y dejar bien puesto el 
honor de las arma^; si tu
viese el general alguna du
da de su desempeño,lo hará 
juzgar en Consejo de gue
rra. ■

Art. 21. El oficial que 
tuviese orden absoluta de 
conservar su puesto, á todo 
trance lo hará.»

(De las Ordenanzas dsl 
Ejército.)

Todo lo anterior, mis queridos amigos, 
compañeros y amables leciores, he querido 
echarlo ¡or delante, antes de emitir mi mo
desta, humilde y desautorizada opinión per- 
sonai acerca del tan delicado y vidrioeo 
asunto.

Yo no sé por qué enrevesar, oscurecer y 
dificultar cosas qua son. ciaras como la luz 
de! medí adía. No me explico por qué tanto 
hablar de recompensas por ser vicios debidos 
en su mayoría, ni por qué tanto reglamentar 
lo que lo está sobradamente por las leyes y, 
sobre todo, por la conciencia y el honoi, por 
ei sentido cemún, por el propio lenguaje cas
tellano.

No ee la milicia oficio de ganapanes; reli
gión de honor es, de hombre honrados; sirven 
á su Patria por íntima vocación, por nobleza 
de corazón y de espíritu, por ansia de gloria 
para elle y de honor para ellos, por estímu
los tan nobles y desinteresados, que en ellas 
va la vida, que no tiene precio, que no admite 
taaación, pnes cualquiera que fuese oscurece
ría ei sacrificio, empañaría su valor.

Esto sentado, evidente es también que á la 
guerra no se va a coger rosquillas, á pasar 
vida regalada y muelle; se va, desda muy an 
tíguo, desde siempre, á pasar penalidades, á 
sufrir estrecheces, á tenar la vida en peligro 
á cada momento, bien por tas enfermedades, 
bien por el hierro o el fuego enemlgj, ó ya 
por las mil peripecias y accidentes da toda 
campaña.

Y el que sienta su plaza en tan honrosa 
profesión, sabe todo esto sobradamente y 
jura defender, seguir su bandera y obedecer 
á sus jefes hasta perder la oída.

Siendo esto así, sufrir esas penalidades, 
verse en ios aludidos trances, perder un 
miembro ó la vida, inutilizarse en el desem
peño de la misión, i¿on cosas descartadas, co
mo probables, y, por lo mismo, nada más que 
el estricto cumplimiento del deber, para el 
que las sufre.

Ahora bien: puesta la cuestión en este te
rreno, y no puede plantearse en otro, porque 
no habrá quien diga que no fué á la milicia 
por vocación y con desinterés y que ignora
ba á lo que se obligaba, surge abrumadora la 
pregunta de si el estricto cumplimiento del 
deber merece recompensa. Y en el terreno 
de la moral, de la lógica, dei sentido común 
y del honor, no cabe más que una negación 
rotunda: el estricto cumplimiento del deber 
no merece, recompensa, basta la satisfacción 
del deber cumplido, la de haber tenido la glo
ria, el honor de det-r^mar la sangre ó perder 
la vida por la Patria ó por una causa justa. 

■ Esto es incomento, tanto nás, cuanto que la 
f Nación, la Patria, ha estado atendiendo á la 

sustentación y vida dei qua la ofreció en ho- 
loc^usto de ellas.

Si otra fuese la teoría, si otro fuese el con
cepto, habríamos destruido lo que de más no
ble, desinteresado y grande hay en la honro- 

¡ sa profe-tón de lai armas. Sería ésta un mo- 
; dus oivendi, oomo otro cualquiera, peor qua 
, oiré cualquiera, porque exponer la vida, acor

tarla por el vil metal, por el interés, fueron 
abyección no igualada y hasta condenada por

como saiitrlo 5 pago de uno de tantos servi
cios públicos. m

Parécems que esto es bien claro todo, y re
pito que no hay para qué enrevesado. El 
largo introito ó preámbulo que pongo lo canta, 
y lo cantan los inmortales, los indiscutibles. 
¿Qué hemos de hacerle? ¡Es mucho á lo que 
obliga la Incomparable profesión, el sacerdo- 
el» de las armas! ¡Ah, divino Cervantes, sa
bias Ordena zas, tiem pos pasados 1

¡Ah, otra vez, y cien veces, divino Cervan
tes, inimitable Don Quijote,hermoso loco, ge
nio español, alma española,que cuando pintas 
y oyes cantar á aquel mancebito la seguidi
lla de—«A la guerra me lleva—mi necesi
dad,—«l tuviera dineros—no fuera en ver
dad», reconvienes, en tono paternal, al futuro 
Infante, y le dices: «pero con todo eso tenga 
á felice ventura el haber salido de la Corte 
con tan buena intención oomo lleva, porque 
no hay otra cosa en la tierra, más honrada 
ni de mas provecho, que servir á D os prime
ramente y luego á su rey y feñor natural, 
especialmente en el ejercicio de las armas, 

1 por las cuales se alcanzao, si no más rique- 
’ zas, á lo menos más honra que por las letras, 
í como yo tengo dicho muchas veces;...»!

Juan Ceutl.
* * *

Hasta aquí el artículo de referencia, que al 
par que demuestra la cultura general y profe
sional de «Juan Ceutl», revela ei levantado 
espíritu que le anima.

De los preceptos de nuestras sabias Orde
nanzas se deriva el sistema de ascensos y 
recompensas que debe regir en un ejército de 
caballeros, de patriotas y de hombres de ho
nor.

La antigüedad sin defectos, la selección, la 
postergación, la despedida del servicio para 
que no ejerza la noble profesión de las armas 
el que, olvidado de su espíritu y hoaor, no 
debe ejercerla; y el premio del ascenso al que, 
por razón de mérito extraordinario, de sobre
salientes y bien demostradas aptitudes para 
el mando y dirección de las tropas, de valor 
heroico, se haga pública y notoriamente dig
no de dicho ascenso; ascenso que para ser 
justa, para que no lastime a! que ao tuvo oca
sión de ganarlo, ha de ser aplaudido por to
dos cuantos queden por debajo del recompen
sado en la Escala de su grado.

Y toda otra recompensa, que sea precisa
mente honorífica, pero auméntense los suel
dos en la medida necesaria para que el oficial 
viva con modestia, sí, pero con el decoro que 
corresponde al uniforme militar y oomo es de 
absoluta necesidad para que la clase tenga 
todas las consideraciones y todos los respetos 
debido» en la sociedad civil.

Los teatros

la mor 1 y po? la religión misma, que si con
fortan y santl^qan al imbatlente es, precisa
mente. por su desinterés, por su heroicidad, 
porque en defensa de una oadse grande y jus
ta expone lo que d o  es suyo, la vida: no en 
otro concepto puede el ministro del Altísimo 
estar al lado del guerrero, en medio de la ho
rrible matanza.

No ee va á la guerra, pues, por lecompsn- 
sas, como quien va á pescar en la mar agita
da; se va á cumplir un deber y en virtud de 
una uanta, sublime vocación.

Ello, bajo el aspecto moral, que bajo al 
económico resultaría imposible, de toda im
posibilidad, premiar el cumplimiento del de
ber.

Ya lo dijo C^rv^ntea: y d éstos (los solda
dos) no se pueden premiar sino con la misma 
hacienda del señor á quien sirven; y esta im
posibilidad justifica más la razón que tengo.

En efecto, ¿dónde hay Hacienda que pueda 
cargar con la pasada carga de empleos, cru
ces pensionadas, etc., de una regular campa
ña? Durase la campaña de Malilla, por ejem
plo, cuatro añoM más, y el Erarlo declarar lase 
en quiebra. .

A alguien he oído decir, ó en alguna toarte 
autorizada he leído, que durante la campaña 
franoo-ahmana no se concedía una sola re
compensa. Yo no sé lo que los rusos y los 
japoneses habrán hecho ni cómo entenderán 
esta cuestión, pero me aventuro á creer que ¿ 
no habrán menudeado lae recompensas du
rante la guerra que sostuvieron, y, sobre 
todo, que solamente las habrán concedido en 
casos muy señ liados de extraordinario cum
plimiento del deber, solemnemente demos
trado.

El soldado está obligado á todo en el orden 
del deber: el juramento que presta y el arma 
que le da la Patria, bien claramente le ense
ñan que la profesión militar no es de recitar 
letanías ni de pasar las cuentas del rosario; 
lo es de «dar la muerte ó de perder la vida»; 
nada, pues, debe serle ajeno en ese sentido.

Claro es que nada de esto estorba, impide, 
antes al contrario, abona, que al que tan des- 
Interesadame ¡te abraza profesión tan dura 
como honrosa, tan grande como santa, y ca
rece de recurso < propios para subsistir, el Es
tado se encargue de mantenerlo largamente, 
espléndidamente, como merece su vocación y 
á semejanza de lo que la antigua Grecia hacía 
con sus grandes hombres ó sabios.

Ni tampoco es óbice para que, en casos se
ñaladísimos, de extraordinario celo en el 
cumplimiento uel deber, en oas s en que el 
hecho excediera de ese cumplimiento, b ñ  otor- 
gaan recompensas adecuadas, pero puramen
te honoríficas y jamás pugadas con dinero.

Y he aquí como diferimos del modo corrien
te de pensar en esta materia, pues siendo la 
opir ión general desfavorable á las recomnen- 
saK con emp tos superiores, creemos que no 
hay otro mo o más digno, apropiado y ejem
plar para premiar los supremos casos de exce
so ah el cumplimiento del deber en la guerra.

Si en la honrosa profesión no se busca un 
m^dío de lucro, una renta para vivir, y sola
mente se aspira á la glorie, del saortficio por 
algo grande y noble, evidente es qus la única 
compensación en aquellos casos no puede ser 
otra que ei aumento en rango, en mando, en 
lo que lleva al héroe al escalón supremo, á 
la neta honra de oon uoir y dirigir en paz y 
en guerra á los compañeros de profesión.

Dad cruces pensionadas, conceded el oro á 
mentones á esos héroes y mantenedlos dentro 
de sus empleos esperando oue suene la hora 
de sus ascensos por antigüedad, y habréis em
pequeñecido sus almas, que no aspiran á otro 
oro que el del ejercicio de mayor mando, oo
mo reconocimiento de sus extiaordinaiísimos 
servicios: interiormente creerán que los 
afrenTáis, pagando con metal lo que es llama 
fúlgida, de un alma, grande, de un corazón 
dispuesto á loa mayores sacrificios. Esto, 
aparte de que la Nación tiene derecho á uti
lizar en los empleos superiores al que tan in 
mensamente demuestra aptitudes para ello.

Indicado queda, pues, que la prodigalidad 
en recompensar ios hechos de armas ni se 
aviene con la naturaleza de la profesión, ni 
es moral, ni responde á la tradición españo
la, ni al noble espíritu que informa la voca
ción por la carrera militar y mucho menos si 
esas recompensas son en metálico, bajo el 
espinoso pretexto de un» condecoración.

Recapitulando: creo vana contra versión 
ésta, parque es asunto resuelto tiempo ha, 
respondiendo á sentimientos muy favorables 
para el ejercicio de la profesión. No deben 
darse recompensas, en la guerra, sino en los 
casos apuntados y sobre el campo de batalla, 
ó lo más cercano al hecho que las motivara; 
en lo cual deferimos también de la opinión 
general, creyendo que sí lo que se reoompen- 
sa es lo excepcional, lo no exiglble por su 
extraordinaria magnitud, y esto no Be paga 
Gon dinero, sino oon honores y mayor man
do, nada más ejemplar, nada más adecuado 
ni propio que hacerlo pronto y á la vista de 
todos, para estimular y mover el celo de los 
demás.

Como, por consecuencia de que la profe
sión militar no es un oficio ni un modo de 
vivir, estimo que aquellos que la siguen por 
vocación y tienen sobrados medios de vida 
para mantener con decoro sus necesidades y 
tas exigencias de su empleo no deben percibir 
la remuneración que el Estado da á los que 
con esa vocación carecen de esos medios de 
vida; porque creo que en ese concepto debe
mos molemente recibir aquella remuneración 
por honor nueetro y el de la profesión, y no
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Comedia.
Desde mi última revista hanse estrenado 

por la compañía italiana que dirige el señor 
Salnatt varias obras en un acto, de las cua
les únicamente merecen especial mención las 
tituladas «El sistema del doctor Goudrón», 
en la cual trata ó ee propone demostrar el 
autor lo peligroso del sistema preconizado y 
practicado por algunos alienistas en los ma- 
nicoml.s de dejar á ios alienados en libertad. 
Y, aon efecto, la demostración resulta con- 
cJuyente.

«Tic nervioso» es una pieza cómica que no 
carece de gracia; pero es de un verde rabio
so y de . rgumento tan atrevido que nadie 
se atreverá á explicarlo en letras de molde, y 
á la verdad, no se explica satisfactoriamente 
que se haya puesto en escena y aun repeti
damente.

«Lu dote de Virginia» es dei mismo géne
ro; pero siquiera el autor ha atenuado sufi
cientemente el argumento. «II bavagllo», que 
debía llamarse el guardaaguj -, es de las 
más interesantes y de las más recomendables, 
pues eu ellas se demuestra con emocionante 
realismo la oensurabilístma conducta de las 
empresas de ferrocarriles, que exigen á los 
que desempeñen aquel cargo de tanta respon
sabilidad j cuidado un servicio excesivo y 
mal retribuido.

También es obra recomendable, y acaso la 
más artística, y por consiguiente la más be- 
lia de cuantas ha estrenado la compañía del 
«Gran Guiñol», la titulada «Mese Mariano», 
dei autor italiano Salvatore Glaccomo. Es de 
factura sencilla, pero grandemente poética y 
sentimental.

Para terminar la enumeración, bastará ci
tar «La puerta cerrada» y «La grande Mort», 
obra ésta cuya acción se desarrolla en las co
lonias inglesas de la India, y que da á cono- 
aer las crueldades que en nombre de la civi
lización cometen allí los colonizadores.

También se ha representado el lindo jugue
te de los Brea. Aivarez Quintero «El último 
capítulo», traducido y representado muy bien 
por el matrimonio S&lnatl, y que fué muy 
aplaudido por la Inmensa concurrencia que 
acudió á ver la obra de los celebrados herma
nos.

Apolo.
Anteanoche se representó con favorable 

éxilo la zarzuela «Las mujerts de Don Juan», 
cuyo libro es original de loa Sres. Berrín y 
Palacios y la música del maestro Calleja.

El público aplaudió varias veces la letra y 
la música. Y de ésta hizo repetir muchos 
números sin la más leve protesta.

M.C.D. 2022



Servidos de la Cempadía Trasatlántica
Xínea de Jfew^lJork, Cuba y Jdéjico.

El día 25 de Junio, saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, el va
por Buenos Aires directamente para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

Xíqea de Venexuela-Colonqbia.
El día 10 de Junio saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el i5 

de Cádiz, el vapor Antonio Lópe^directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tene
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu
rasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
Tampico con trasbordo en la Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conodirtiientos. directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curasao, y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puer
to Cabello.

lINNMXMN^i^WNMXNMXXXWNMNÜKXMN^
La casa de JManuel López Ortega, de JMadríd $

APARTADO EN CORREOS 171 8
Ofrece al público de esta localidad un servicio esmerado y rápido en

toda clase de impresos y sellos caucho (la más importante fábrica de 
España.
' Por 3 pesetas se hace un sello con nombre y pueblo, grabadas las ini
ciales para lacre, pluma y lápiz, el mejor aparato para el bolsillo, y ofrece 
sus despachos y talleres:

encomituM 20. - mayor, 7o y Victoria, i2.--Objeto$ do escritorio.

•Cínea de filipinas.
El día de saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, 

el vapor C. Lópe^ y Lóve^, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, 
lio lio y Manila, sirviendo ñor trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de 
la Ihdia, Java, Stunatr^a, China, Japón y Australia.

JCínea de Sueños JFires.
El día 3 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 

León XIII directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

La UNION Y EL FENIX ESPANO^

S

esraflE-^aiicae'—

JCtqea de jFernaqdo Poo
El día 2 de Junio saldrá de Barcelona el vapor M. L. Villaverde con escala en 

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz fe Tenerife, Santa Cruz de la [Palpi^^ demás escalas inter
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Pq o el 2, haciendo las escalas de 
Canarias y de la Peníns jla indicadas en el viaje de ida.
. Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á 
quienes la Compañía da alojarriientb-fiíuy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
rotes de lujp. Rebajas pgr pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se ex
piden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La 
Empresa puede asegurar las.mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compa
ñía hace rebajas:de 3o °[o en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com
pañía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los expor
tadores.

JCtqea de Cuba y JVtéjico.
El día 17 de Junio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el 

vapor Alfonso XIII directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasa
je y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de 
V enezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precios convencionales para camarotes de lujo.

Expedición extraordinaria á Cuba.
El vapor Reina María Cristina, saldrá para los expresados puertos de Habana, 

Veracruz y Tampico los siguientes días del próximo mes deMayo: de Bilbao el 11; de 
Santander, 11; de Gijón, el 12; de Coruña; el i3 y de Vigo, el 14; regresando con las 
mismas escalas. Siendo la escala de Vigo incierta á la ida y quedando suprimida á la 
vuelta.

CUmM SOOTL 

12.000.000 millones de pesetas efectivas 

4S6Baplet«esaeHte úsaaaoaalsadv

Gompañía de segares reanides

en todas las provineias de España, Pianola y Portugal 

48 Afios »» XXMiXSK-EU

Seguroa oobre la vlsá® i « wfitra Ineendioa

Alcalá, 43 .— OFICINAS: Caballero de Graela, 60.

ANTONIO POBLETE MiNZAM
HABILITADO DE CLASES PASIVAS

1 WINCHl S Iu R ■

¡r

| ai teeissíái» MaKtKlaiJ L. THifBRT,
Aparte da sai fes'i^R M'Mtoa, ee de máqalee 
pí-s'^iBléEi y aegutitóe
Su praeia es üi pesetea en sets plMw men- 

tualeB, Vr  per ñorre® eerttScade, sen aaaent® de 
I 'r60 pirsatee perfr&nquee.

SSLOJKBlA DI PARÍS
O.-^SABSIB

SE WESOE1
prendas y efectos de uniforme de Jefe de la 

Guardia civil, en buso estado.
arq'jiéx de Santa Ana, 3 7 y 3g,

yHncipal iquisríaí

Apoderamientos para militares en activo, retirados y pensionistas

Sestioq gratuita; uno por ciento de comisióq 
de las cantidades ó percibir.

JMadríd.-Carranza, 16, segundo derecha
Hora; Oe despacho: De 8 á 10 mañana y 6e 6 á 8 tarde.

MANUFACTÜRÁ DE ARMAS DE FÜEGO
DE

T. ARZüBia (S. en ¡e.)
Especialidad en revólvers SMITH-EX- 
PRESS, calibres y 38, de 10 y 8 tiros,

V® Parts
FUSNCARRAL, 59.—MADRID

Correa3 ®®4

La í^toaia; sin aaauüh nSngana, aar- 
aa I&s y BtlBmteé croa el»rlda<¡ Sépate» teer- 

de ^®es?a,
Ttea® des apltoaeleiHNg totográáeas qae se el«r 

nran asa u®Tq&íJl«-»ss>djdláa b ® puede abrir y 
ptoner la fdtegMs que es quterx «¿Míe recuerde.

a-tora fcxsUáQ, aossíptene; tedas estoa 
csís.jptesitó^aí^ fomíw sn eenjuate arttatiee tal, 
m m  hay rsloj x®áa que » «k s  presenta

1

Importación directa de rifles de repeticidr. 
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiros.

Fabricación de escopetas, revólvers y 
pistola automática VESTA, 

adaptada al cartucho BROWING 
de 7,65 y 6,35 ___________ _,

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que remitimos á solicitud, contra envío de 0,30 pesetas para franqueo y 
certificado. Condiciones especiales de venta á los Sres. Oficiales, Clases é individuos del Ejército y la Armada.

■ .T. HRZUBia (S. en C.) -- EIB*R —... '

' respectivamente, y revólvers VELO-
SMITH, calibre 6 mjm., de 10 y 8 tiros.

¿y?
DIARIO DEFENSOR DE LAS CLASES MILITARES 
™,". .^s=a= ACTIVAS Y PASIVAS = ...... -=

Có el iw ío p

euxMS waeaiís 
“EL SIGLO, 

Los mayores y más importantes de España

Precios de suscripción.
A adrid, un mes........................... 1,50 pesetas.
J rovincias, trimestre.................... 5 —
Extranjero, año............................. 40 —
Clases ó Individuos de tropa......... 1 —

Número del día, 5 céntimo;.

Tarifa de anuncios.
Cuarta plana. 
Tercera ídem,

0,25 pesetas línea.

Segunda ídem.......... .......... 1,50 — —
Artículos, proyectos, planos, retratos, etc., pre

cios convencionales.

Número atrasado, 15 céntimo;.

Importantes regalos
á los susori plores

de abo y semestre
--------------------------------------------- ---- ---------------- ■ - —

Redacción y Rdm¡n¡;tración: Alcalá, número 25, 3.°

; //# ) M s e
y?"

ÁtifeS

eóqde, Puerto y C.
‘BARCELONA

Precio íy©
Ventas ai contado

Kambla de los Estudios, 5 y 7
Calle Xuclá, 10, 12 y

Plaxa Buensuceso, 1
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Senado
Sesión del día 7 de Junio de 1912.

El Sr. Montero Ríos abre la Beelón á las 
tres treinta y cinco, estando en el banco 
azul el ministro de Marina.

Ruegos y preguntas.
El Sr. Prast anuncia una interpelación 

sobre asuntos de Madrid.
El Sr. Quiroga se queja de abusos cometi

dos en la recaudación del impuesto sobre 
cédulas.

El piesidente de la Cámara ofrece poner en 
conocimiento del presidente del Consep y 
del ministro de Hacienda las manifestaciones 
de ambos senadores.

El doctor Maestre reitera su ruego al mi
nistro de Marina para que mantenga los plu- 
ses de campaña á los marinos que actualmen
te prestan servicio en las costas de Marruecos, 
é insiste en que sería de gran conveniencia 
establecer un depósito de carbón en Chafari- 
nas.

Se atocia al ruego del Sr. Carranza pidien
do se remita á la Cámara una nota detallada 
de las condecoraciones y gracias concedidas 
por el actual ministro de Marina.

El señor ministro de Marina aplaude el in
terés que el Sr. Maestre demuestra siempre 
en todo lo que se refiere á nuestra acción mi
litar en Marruecos, asi como por el bienestar 
de la Marina.

Lamenta el ministro no poder acceder á lo 
que se refiere á los piusas, pues on este asun
to no puede salirse del cumplimiento de la ley.

En cuanto al servicio de carbones, dice el 
ministro que está perfectamente establecido, 
y que no siente la Marina necesidad por aho
ra de modificar ni ampliar los depó iltos.

Por lo que se refiere á las recompensas, 
dice que en el ministerio están los expedien
tes de las que se han concedido, y que no 
tiene inconveniente on traer una relación á 
la Cámara.

ifeotlfioa el Sr. Maestre.
El Sr. Suárez Inclán formula un ruego sin 

interés, al que contesta el ministro de la Go
bernación.

ORDEN DEL DÍA
Se votan definitivamente el proyecto de ley 

prohibiendo el trabajo nocturno de la mujer, 
el de conces'ón de un suplemento de crédito 
de 570.400 pesetas al presupuesto vigente del 
ministerio de la Gobernación, con destino á 
la recomposición y tendido da cables subma- 
rlBos.

También se aprueba el proyecto disponien
do la aplicación del remanente de crédito con
cedido por la ley de 15 de Febrero último 
para socorro de las familias de los damnifica
dos por los temporales.

Queda también aprobado el dictamen de la 
Comisión acerca del proyecto de ley conce
diendo derecho á mejora de clasificación á los 
oficiales que obtuvieron su retiro por la ley 
de 24 de Diciembre de 1902.

También se aprueba el proyecto cediendo 
baluartes militares al Ayuntamiento de Ge
rona. .

Continúa el debate sobre el dictamen de la 
Comisión acerca del proyecto de ley de basea 
para la reorganización de servicios sanita
rios.

El Sr. Maestre consume el segundo turno 
en contra.

Empieza á hablar el orador en medio de un 
pronunciado murmullo de conversaciones de 
los señores senadores, á quienes interesa poco 
la oración del sabio catedrático de San Gar
los.

El doctor Maestre se queja, y volviéndose 
hada los bancos, dice con santa indignación:

—Señores, es imposible hablar así.
Los senadores callan y algunos hasta 

abandonan el salón.
Se aprueban loa proyectos de ley sobre ce

sión de baluartes Inútiles al Ayuntamiento 
de Gerona, y concediendo derecho de mejora 
de clasificación á los oficiales que obtuvieron 
su retiro or la ley de 25 de Diciembre del 
año 1902.

Y se votan definitivamente los proyectos 
de ley concediendo créditos para familias 
damnificadas por los temporales, y para la 
recomposición de tendidos y balizamiento de 
cables telegráficos y submarinos, y por últi
mo, prohibiendo el trabajo industrial noctur
no de la mujer.

El Sr. Maestre consume el segundo turno 
en contra de la totalidad, haciendo resaltar 
las deficiencias del proyecto.

El Sr. Taboada, de la Comisión, contesta, 
mostrándose de acuerdo con el Si. Maestre; 
pero que estas deficiencias obedecen á falta 
de dinero.

Se suspende el debate y se levanta la se- 
siói.

gongreso
Sesión del día 7 de Junio de 1912.

A las tr s y cinco ocupa su asiento el conde 
de Romanones.

El Sr. Sorlano pide la palabra antes de la 
lectura del acta.

El presidente, advirtiendo que no hay nú
mero suficiente de diputados, no abre la se
sión.

El Sr. Soriano sube á la presidencia y con- ■ 
ferencia con el conde de Romanones.

Acto seguido se lee y aprueba el acta sin >! 
discusión.

En el banco azul, los Sres. Canalejas, Ba
rroso, Vlllanuava, Aras de Miranda y Na
varro.

Las tribunas, desiertas.
Ruegos y preguntas.

El Sr. Redonet formula un ruego e,l minis
tro de Fomento, y otro tanto hace el Sr. Igual 
acerca de la división parcelaria de le provin
cia de Santander.

Contesta á ambos extensa y técnicamente 
el ministro de Fomento.

El Sr. Fernández Jiménez denuncia el in- i 
cumplimiento de la ley ordenando el con
curso de construcción y reparación de cami
nos vecinales en la provincia de Córdoba.

Habla también de deficiencias en la admi
nistración de justicia de Córdoba.

Le contesta al Sr. Fernández J ménez el 
ministro de Gracia y Justicia, en lo referente 
á la administraelón de justicia en la provin
cia de Córdoba.

El ministro de Fomento recoge también lo 
dicho por el diputado por Montllla respecto á 
caminos vecinales, dicléndole que esa ley ea 
hoy por hoy de difícl' cumplimiento por cau
sas de todos conocidas.

Ractlfioan los tres señores citados.
(Los Sres. Canalejas, sonde de Romanones 

y Alvarado, presidente de la Comisión de su
plicatorios, conferencian extensamente en un 
ángulo del salón.)

El Sr. Morote (D. José) pide que se amplié 
el número de ph-zas para oficiales cuartos, 
que están haciendo oposiciones actualmente.

El ministro da Hacienda contesta que no 
es posible.

El Sr. Mon denuncia que los directores de 
los laboratorios marítimos de Palma y Mála
ga casi nunca están al frente de sus cargos, y 
que el de Málaga tiene, además, tres desti
nos, uno de ellos catedrático de la Universi
dad de Madrid.

Loa ayudantes tampoco desempeñan el 
cargo.

El ministro de Instrucción: El director de 
esos laboratorios es D. Odón de Buen, nom
brado por Rea! decreto, en el que se hace 
constar que el cargo de director de laborato
rios es compatible con el de catedrático.

Añade que tiene que atenerse al decreto.
i'.l Sr. Iglesias (D. P.) manifiesta que no 

estaba en lo cierto el ministro de Fomento al 
afirmar el otro día que no se adeudaba canti 
dad alguna á los obi oros mineros de «La Con 
quista» (Córdoba).

El Sr. Yillanueva o'rece enterarse.
El Sr. Garrlga presenta una solicitud de 

los dependientes de cemerclo de El Ferrol, 
pidiendo que en las poblaciones mayores de 
10.000 almas ue prohíba que ea los estancos 
se vendan otros artículos, pues atí se burla la 
ley del descanso dominical.

El ministro de Hacienda promete estu
diarla.

ORDEN DEL DÍA

Be toma en consideración una proposición 
concediendo una pensión á la hija de D. Joa
quín Gaztamblde.

Créditos de guerra.
El Sr. Salvatella anuida que los republl í 

canos pedirán votación nominal para la apeo ' 
baclón de este crédito.

Se aihlere el Sr. Bergamín por las oonser- 
vadorea.

Se aprueban algunos extremos del dictamen 
en votación ordinaria, y al llegar al referente 
á la reorganización de músicos mayores, con
servadores y republicanos piden votación no
minal.

El presidente, Sr. Aura Boronat: Se sus
pende t-sta discusión.

Conservadores y republicanos Increpan al 
presidente. Los Sres. Matira, Dato y Sánchez 
Guerra gritan: ¡Eso es Intolerablel ¡Eso es 
un escamoteo l

El presidente agita la campanilla inútil
mente.

El Sr. Canalejas, desde el banco azul, mue
ve suavemente la diestra, como dlelendo: 
¡Calma, íi moresi

El presidente: Será la votación nominal.
Y realizada, resulta: 92 por 79 de conser

vadores, carlistas y republicanos.
El Sr. Sánchez Guerra dice que le interesa 

hacer constar que no ha sido una sorpresa la 
actitud de los con ser vadorea al pedir votación, 
porque ye. lo anunciaron con tiempo.

El presidente: Se suspende la disoLSlón.
El Sr. Salvatella manifiesta que cree no 

debe suspenderse la discusión, puesto que fal
ta el párrafo tercero del art. l.°

Se aprueba en votación ordinaria, y se 
suspende la discusión.

Presupuestos.
El Sr. Pedregal defiende dos votos pardeu- 

lares á las Secciones tercera y cuarta de 
Obligaciones generales, Deuda pública y 
Clases pasivas.

Hace un minucioso exanen de dichas Sec 
clones, exponiendo las lagunas que encuen
tra.

Le contesta el ministro de Hacienda en un 
extenso discurso.

Rectifica el Sr. Pedregal.

Los republicanos piden votación nominal ' 
on el momento de ser rechazado el voto, y se 
desecha por 173 votos contra 13.

A la : siete y cinco pasa el Congreso á re- ¿ 
unirse en sesión secreta para suplicatorios. ■<

.Diario Ofidai
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Vuelta á activo. -i
Vuelven á activo el primer teniente do In- 

fanteria, en situación de reemplazo, por en
fermo, D. Francisco Pastor, y el del mismo 
empleo y Arma, de reemplazo, por herido, - 
D. Antonio Aceituno.

Supernumerarios
Pasan á esta situación los capitanes de In- 

fanteria D. José Ramos y D. Ignacio Fer- • 
nández. |

Comisiones mixtas.
Ha «Ido nombrado vocal interino de la Co

misión mixta de Córdoba el médico primero < 
D. Bonifacio Collado y Faraón, y de la de 
Huelva el teniente coronel de Infantería don 
Florentino Rodríguez Sánchez.

Reemplazo.
P¿sa á esta situación el comandante de 

Estado Mayor D. Püdro de Castro y Sant iyo.

Fallecimiento.
Ha fallecido en Palma de Mallorca el oapi- : 

tán de Artillería D. Junn Aleñar.

ACCIDENTE DE ESGRIMA

UN JOVEN MUERTO
En la casa núm. 15 de la calle del General 

Castaños, domieillo del coronel retirado don 
Luis Ramos Izquierdo, desarrollóse un trági
co suceso.

Habíanse reunido á pasar la tarde el joven 
D. Manuel Ramos Izquierdo, de veinte años, 
hijo del mencionado coronel y dos amigos, 
con quienes le unen gran intimidad, y perte
necientes también á distinguidas familias, 
llamados D. Ricardo Trujilio Carrasco, de 
quince años, y D. Juan Manuel Meana López, 
de veinte, domlelliado este último en la calle 
de Zorrilla, núm. 31.

Los muchachos organizaron una sesión de 
esgrima para adiestrarse en el manejo de las 
armas.

Loe floretes que iban á usar estaban dis
puestos para esgrima de salón. Además del 
remache de la punta, ésta se hallaba forrada 
con botón de cuero ó trapo.

Así tiraron un largo asalto D. Manuel Ra
mos y D. Ricardo Trujilio. Ambos, ya algo 
diestros, esgrimieron sin incidente alguno.

Después m dleron las armas, sin que ni un 
momento hubiera la menor alteración de áni
mo, D. Manuel Ramos y D. Juan Manuel 
Meana.

El Sr. Meana lanzóse á fondo sobre el cuer
po del Sr. Ramos Izquierdo. Este joven hizo 
la parada con su florete, pero no con la eufi- 
clente eficacia. La punta del florete del señor 
Meana le penetró por el lagrimal del ojo iz
quierdo.

El dolor que experimentó el Sr. Ramos 
Izquierdo debió de ser horrible. Al recibir el 
pinchazo lanzó un grito desgarrador que 
resonó en toda la oeea. En seguida cayó al 
suelo.

El Sr. Meana recibió una impresión tre
menda: cayósele el acero de la mmo, y en 
seguida arrojóse sobre su amigo, rompiendo 
en copioso llanto. El otro joven, Sr. Trujilio, 
también impresionado tristemente, fué presa 
de un accidente nervioso.

Al oír los ay-rs de dolor acudió el padre del 
herido, que, comprendiendo la gravedad de 
la situación, se apresuró á llamar al médico 
D. Sixto Botella, vecino de la m:sma casa.

El doctor Botella reconoció al desgraciado 
joven, que se encontraba ya en estado agóni
co y que falleció á los pocos minutos. ■

La punta del florete había penetrado hasta 
el cerebro fracturando la base del crámeo.

El juez de guardia, que era el del distrito 
de la Universidad, se personó en el lugar de 
la ocurrencia y procedió á las diligencias de 
rigor.

El padre de la víctima, entre acentos de 
dolor por su desgracia y de perdón para el in
voluntario causante de ella, hizo constar qae 
no reclamaba absolu ameate nada contra e 
joven Meana.

Este, angustiado por lo ocurrido, expresó
se también ante el juez eon verdadera amar
gura y hacíase reo del Involuntario suceso, 
aunque considerándose bastante castigado 
por la pena que siempre sentirá.

Y, por último, el padre de este jovan, que 
avisado de lo ocurrido ee presentó en el Juz
gado, después de una severa reprensión á su 
hijo, aceptaba para el joven cuanta respon
sabilidad pudiera caberle.

El juez, Sr. Moreno, después de Instruidas 
las primeras diligencias, resolvió que D. Juan 
Manuel Meana quedase en libertad, aunque á 
disposición del Juzgado de Buenavista, que es 
el que ha de entender en este proceso.

Las dos familias afectadas con la trágica 
desgracia están emparentadas con otras mu
chas distinguidas de esta corte.

EN EL HIPÓDROMO

La copa del Rey
La sesión del concurso hípico verificada el i 

mlérGoleH en el Hipódromo resultó animadísl- 
maí como que en ella ee disputó Ja copa del 
Rey, trofeo que este año, como en los ante
riores, ha despertado extraordinario interés, i 

Los premios de esta prueba han sido adju * 
dicados de la siguiente manera:

l .° Copa del Rey y 1.500 pe-iestas: á 
tTrocadero», de D. Gustavo G. Spenoer.

2 .° 800 pesetas: á «Gratitud», del mismo 
señor.

3 .® 600 pesetas: á «Pañol», de D. Miguel 
Domenge.

4 .® 400 pesetas: á «Morenazo», de don 
Alfonso G. de la Higuera.

5 .° 309 pesetas: á «Vixen»,de D. Celedo
nio Febrel.

6 .® 200 pesetas: á «Mervelile», del señor 
Casals Ribeiro

7 .° 100 pesetas: á «Oloroso», de D. Fran
cisco Jiménez.

8 .° 100 pesetas, á «Marco», de D. Luía de 
Miquel.

Obtuvieron lazos: «Remera», de D. Lula 
A. Llaneza; «Embalsado», de D. Alejandro 
Meñóndez; «Hércules», del conde de Torre- 
palma, y «Olear Glen», del duque de Ras
tran».

A última hora de la tarde ocurrió un sen
sible accidente.

Hacía el recorrido en su yegua «Bala» el 
joven teniente de húsares de Pavía D. Juan 
de S lelves, hijo de los marqueses de Tamarlt, 
y uno de los más hábiles é intrépidos jinetes 
que en estos tres año» vienen tomando parte 
en el concurso hípico.

«Bala», que es un precioso animal que hace 
dos años ganó precisamente la copa que ayer 
ee disputaba, marchaba á gran velocidad y 
s dtaado con facilidad lee obstáculos.
^A1 llegar á ia barrera de campo, tuvo la 
desgracia de tropezar, y dando la vuelta de 
campana, cayó al suelo aparatosamente.

Como el teniente De Suelves quedó Inmó
vil, al pronto se creyó que el accidente era 
grave, y se produjo alguna alarma.

Por fortune, pasados unos minutos, el jo, 
ven y distinguido oficial recobró el sentido- 
y pudo verse que sólo tenía una pequeña he
rida en la cabeza.

Revista de Tribunales

EN LA AUDIENCIA
En la Sección tercera se sentó ayer el pro

cesado J.E., victima de la cenfianz!. que 
muchos depositan en curiales y picapleitos.

El procesado encomendó á un abogado el 
cobre de un crédito que constaba en un do
cumento que había,.pignorado.

E; documento fué entregado por el acreedor 
pignoraticio al abogado, quien xiendo no era 
posible lo que pretendía su cliente trató de 
desengañarle.

El olicente consultó entonces con unos cu
riales, quienes pretendieron del abogado la 
entrega del documento que pertenecía al 
acreedor pignoraticio. Por esta razón no les 
fué entregado, y entonce» aconsejaron presen
tar denuncia contra dicho abogado por re- 
t molón de documento.

Esta denuncia fué declarada falsa, y en su 
consecuencia se procedió contra J. E.,para 
quien pedia el fiscal un año, ocho meses y 5 
veintiún días de prisión correccional.

El defensor, Sr. Larceguí, solicitó la abso- ¿ 
luclón, por entender que los culpables er^n | 
loe curiales que entonces, como siempre, Bin | 
ciencia suficiente, tratan de entender er. piel- ' 
tos, con perjuicio notable de los que de ellos 
se valen. ,

Homicidio.
A una señora que vivíú en la calle de Bravo ¿ 

Murlllo se le presentaron, en los primeros 2 
días de Septiembre del pasado año, síntomas • 
de aborto, del que falleció; y creyendo el mé- 
dlco de eabeoera que aquél fué provocado, fué í 
procesada, por denuncia del marido, una § 
profesora en partos que se sospechó pudiera j 
haber Intervenido.

El fiscal Sr. Medina la acusa de un delito i: 
de homicidio, habiéndose propuesto ejecutar ' 
el de aborto, y pide la pena de cinco años j 
siete meses y cinco días de prisión eorrec- I 
olonal.

La defensa, encomendada al letrado señor : 
Infante, abogó en elocuente informe por la | 
absolución de su patrocinada.

Ün Baco. |
Mariano Rinconada penetró en ei muelle j 

de la estación del Mediodía y se apoderó de 5 
un barril de vino, solicitando la ayuda del j 
mozo de dicha estación Tiburoio Fernández, i 
que oe lo pasó fuera del muelle.

Detenidos los dos, el fiscal lee acusa de un

delito de hurto, solicitando para Mariano la 
pena de multa de 125 pesetas y para Tibur- 
olo la de dos meses y un día de arresto, por 
estimar la agravante de abuso de confianza.

R. Dolz.

Correspoadencia con
nuestros suscriptores

D. M. A., Toro.—Hecho traslado que In
teresa.

D. A. P., San Fernando.—Recibido giro y 
conforme. Gracias.

D. E. G. M. (herrador Artillería).—No po s  
dice usted su residencia.

El caí tei para 1 o>
COMEDIA.—(Compañía Gran Guignol)
A las 9, Un bacio di beneficenza, Siste

ma del dottor Goudron, Mammina y Tic 
nervosi.

CERVANTES.—(Corredera I aja, 4). 
(Compañía dirigida por Simó Raso).—

A las 7 (doble), El nido (dos actos).
A las 10 ip, (doble) Matrimonio civil 

(tres actos).

APOLO.—A las 7 ip, Las mil y pico 
de noches.

A las 10 i¡4, (doble) Las mujeres de 
Don Juan (estreno).

A las 11 ip, Bicuento del dragón
CÓMICO.—(Beneficio de Loreto Pra- 

^do.)-*-A las 6 ip (doble). La viva de ge
nio y el cuadro sexto de El refajo amari
llo.—A las 10, (doble). La viva de genio 
(dos actos) y acto primero de Gente me
nuda.

ESLAVA.—A las 7 (doble), Soldaditos 
de plomo.

A las 10, Los borregos.
A las 11 (doble), Soldaditos de plomo.
GRAN TEATRO.—A las 7 (sencilla), 

Molinos de viento.
A las 9 (popular á mitad de precio), 

Canto de primavera.
A las 10 IJ4 (sencilla) Bohemios.
A las 11 ip, (sencilla), Las sorpresas 

del automóvil.

NOVEDADES—A las 6, Los chicos de 
de la escuela. .

A las 7 ij4, Poca Pena.
A las 9, Eslabón de sangre (reestreno).
A las 10, 114, Malas pulgas.
A las 11 ip, El país de la matchicha.

PARISH.—A las 9 ip de la noche, los 
extraordinario s elefantes comediantes pan- 
tomimistas y jugadores de foot-ball.—Se
gunda representación del fenomenal Va- 
lazzi y célebre Carro, nuevos experimen
tos del terror de los detectives, De Wine 
y todos los nuevos clowns y artistas de 
la compañía de circo y varietés que diri
ge William Parish.

COLISEO IMPERIAL,—(Beneficio de 
la primera actriz Josefina Cobeña. —

A las 5 ip y 6 ip, películas.
A las 6 ip, (especial) Mancha que 
A las 9 ip, La cascara amarga.
A las 11, ip (especial), El Club de los 

suicidas y Boca de fraile.

PETIT PALAIS.—Desde las 4 de la 
tarde, variado repertorio y es.reno de pe
lículas.

«LO RAT-PENAT».—Todos los día- 
sección continua desde las 6 ip de la tar
de á 12 ip de la noche.

Los domingos y fiestas, secciones des
de las 4, de la tarde.

Los jueves, á las 6 ip regalo de jugue
tes á los niños.

Todos los días estrenos.
POLO NORTE.—(Circo ecuestre de 

verano).—Compañía ecuestre, gimnástica 
acrobática, cómica y musical, bajo la di
rección de D. Cándido Bárcena.

Secciones á las 7, 9 ip y 11.
En las secciones de la noche cinema- 

ógrafo. .
' TklÁNÓN-tALACE.—(Alcalá 20).—' 
Grandes atracciones internacionales.—Es
cogidas películas.—A las 6 (popular) 7 ip 
(gran moda para familias), 10 ip y 11 ip 
Paquita Gardenia, Graciela, Flora Ochoa, 
Neilles, Mikasa y Chokichi.—Gran éxito 
de Amalia Molina.

, GHANTECLER.—Todos los días sec
ciones de cinematógrafo, desde las cinco 
e la tarde. Los días festivos desde las 3. -

Cambio diario de películas.
"RECREO DE SALAMANCA.—(Ska 
ting - rink ). — 28 Villanueva 28.— telé
fono 3.677.

Abierto todos los días de 10 á 1 y 
de 3 á 8.

Martes y viernes, moda; miércoles y 
sábados, á las 7, y domingos, á las 12 ip 
carreras de cintas con bonitos premios.

METROPOLITAN GINEMATOUR 
^Atocha, 115).—Espectáculo maravilloso, 
único en España.— Todos los días sec
ciones desde las 4 de la tarde.—Los do
mingos y días festivos, secciones especia- 
es por la mañana.
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En favor de las Escalas de reserva

En favor de los sargentos
En el día de hoy ha entregado nuestro di

rector gerente razonado escrito al presidente 
de la Comisión parlamentaria encargada de 
la información que sobre el reglamento de 
recompensas ha de hacer á la Cámara en 
vista de las opiniones individuales que por 
escrito presenten cuantos militares quieran 
ejercer este derecho de ciudadanía, que en 
nada barrena la disciplina.

Pídese en el escrito de referencia que 
se recompense á los primeros tenientes de 
las Escalas de reserva que lleven quince 
años de subalterno con el empleo de capi
tán. Pídese en el escrito de referencia 
que los segundos tenientes de las Escalas 
de reserva sean equiparados para el ascen
so á primeros con los procedentes de las 
Academias militares; esto es, que asciendan 
á los tres años, y si hay vacantes, á los 
dos.

I pídese, por líltimo, la “Escala tínica,, 
como principio de una seria reorganización 
militar.

PREVISIONES DE FRANCIA

Todo por la victoria
París, 8.

En la Prensa y en todos los Círculos están 
siendo comentadas muy favorablemente las 
declaraciones hechas en el Senado por el mi- 
nktro de la Guerra á propósito de la Interpe
lación sobre la organización de la defensa 
nacional y la forma que en tiempo de guerra 
habrá de tener el Gobierno de Francie.

El Interpelante advirtió que la vigente 
Constitución de 1875 no contiene disposición 
alguna relativa á la situación eapecial del 
país en época de lucha con otra potencia.

Iütervinler:>n en la diecuelón varios ora
dores, y el ministro de la Guerra, resumiendo 
el debate, declaró que desde haca Vempo está 
redactada una serle de proyectos que resuel 
ve todas las fases de la cuestión.

Aseguró que el Gobierno dará enantes fa
cilidades sean precisas para adaptar esas dis
posiciones á las necesidades futuras y sabrá 
cumplir con todos sus deberes en el tríate caso 
de que estalle una guerra.

El Sr. Millerand manifestó luago que por 
patriotismo no podía comunicar detalles de 
esos proyectos al Senado, y tranquilizó al au
ditorio adviniendo que todo quedará subordi
nado al criterio expuesto brevemente en las 
siguientes palabras:

«Asegurar la victoria á toda costa y con 
todos los medios disponibles, y dejar para 
ello libertad completa á la autoridad militar.»

Las últimas frases del ministro fueron acó 
gidas con prolongados aplausos, y después de 
aprobar la Cámara un orden del día aceptan
do les declaraciones del Gobierno, se dló el 
debate por terminado.

Tribuna libre
La unión hace la fuerza.

La vida del marino ale
gra el corazón, porque es 
oficio que se ejerce entre el 
abismo y el cielo.

Cuando en nuestras reuniones, queridos 
compañeros, cambiábamos impresiones, ex
poniendo cada cual sus entusiastas ideales en 
pro de nuestra amada carrera, os expuse yo 
aquella serie de ideas; pero estaba bien lejos 
da creer que hablan de merecer tan entusias
ta acogida por vuestra parte, que llegaseis al 
extremo de solicitar de mí unas cuartillas en 
que desarrollase mí pobre oratoria, para me
recer ser llevada á la letra de Imprenta. En 
arduo aprieto me habéis metido, queridos 
amigos; pero, en fin, allá va eso, y conste 
que, como escritor, tan sólo puedo tener á 
gala la redacción de mis diarios de navega
ción, y si acaso alguna que otra solicitud pi
diendo—eso si—á quien corresponda, mejoras 
en bien de la Marina mercante, á la que 
siempre me honré en pertenecer. Quisiera que 
.'a pluma me ayudase para exponer aquí, ya 
que á ello me obligáis, todo el plan que, á mi 
modesto juicio, se hace necesario implantar 
para que nuestra olvidada carrera ocupe el 
puesto que con tantos derechos se merece; 
pero temo, ó á ser demasiado extenso, ó á la 
falta de adornos en los escritos, que os canse 
antes del final; y hecho este prefacio, tomo 
como punto de partida vuestra benévola aco
gida, y me lanzo por derrota ortodrómica al 
objeto de estas líneas.

La carrera de marino.—Unidad 
de procedencia.

La profesión de marino, en la parte concer
niente á la vida del mar, engendra iguales há 
bitos y análogas inclinaciones, tanto en la Ma- 

riña civil como en la militar; el personal de una 
y otra es el mismo, sólo varía en la organi
zación y en lea conocimientos de otros ma- 
tioes qiie posee la militar sobro la civil.

En su oonsecuénota, como marinos podrían 
tener todos un mismo troquel y establecerse 
una Escuela única general de marinos que 
podría titularse la «Academia Nacional de 
Marina», ni Igual que existen las demás Aca
demias de otras carreras.

En esta Academia se estudiaría, desde el 
principio al fin, todo cuanto á navegación se 
refiera, siendo íilmi ado el número y edad de 
ios alumnos, puesto que esto en nada grava
ría al Gobierno, ya que cada uno sufragaría 
los gastes correspondientes.

Terminados los dos años que como míni
mum, después da ser bachiile.', se cursaría en 
la «Academia Nacional de Marina», embar
carían los alumnos en uno ó dos buques es
cuelas, mixtos de vela y vapor, que al efecto 
h&bríaide poseer el Gobierno, en los que se 
verificarían 25t) -üy < e altura sin abonar los 
de costa.

Terminados estos estudios, el Gobierno se 
encontraría teniendo á su disposición cuan
tos marinos necesitare para sus escuadras, 
pues previas condiciones de edad, etc., etc., 
anunciaría á oposición para cubrir las plazas 
de alférez de fragata que precisare. Los que 
ingresaren, cursarían entonces en el interreg
no de alférez de fragata á alférez de navio los 
estudios extraordinarios de balística, etc., 
con que se distingue la Marina militar de la 
Civil.

Les restantes alumnos, ya por sus aficio
nes, falta de condiciones, deseos ó pérdida de 
oposición, tendrían libertad para abrazar la 
carrera de la Marina civil, examinándose ai 
efecto de oficiales da la Marina civil, ó sea lo 
que hoy se titula «Piloto de la Marina mer
cante», antigua denominación que no tiene 
razón de llamarse así; después de esto, cada 
cual en su carrera seguirá el rumbo que ac
tualmente.

Con esta unidad da procedencia se crearían 
afectos perdurables entre el personal de am
bas Marinas; habría verdadera fraternidad, 
verdadera unión, verdadero compañerismo; 
sería la unión moral y material de todos; se
ria la organización verdad de la Marina ci
vil, la robustez del litoral; serían las dos Ma
rinas que, como hijas de una misma madre, 
la engrandecerían en tedos los momentos. 
Finalizarían de una y otra parte suspicacias, 
y todos juntos darían agigantados pasos para 
el engrandecimiento da la Patria.

Yo no ha de exponer aquí, aunque podría, 
un programa ni un reglamento para la Aca
demia Nacional de Marina; pues competentí- 
slmos y dignos jefes posee la Armada para re
solver ese tema; pero sí quise exponer una 
idea que considero felicísima y de gran tras
cendencia, no salo para las dos Marinas, si 
que también para el porvenir de 1» Patria. 
Títulos académicos y no nombra

mientos.
Al abordar este tema, no hago otra cosa 

que atender á las quejes que muchos ccmpa- 
ñeros me manifestaron en distintas ocasiones, 
pero ahora más quo nunca; y en esta opinión 
está la mía.

Según las últimas disposiciones, y con gran 
complacencia de toda la Merina morcante, 
que en ello va la dignificación de la carrera, 
el plan de estudios p ira llegar á la categoría 
de capitán es tan amplio como puede serlo el 
da cualquier carrera, y á pesar de esto á na
die se la ocurrió conceder mayores honores, 
ya que se exigen mayores sacrificics.

De justicia es, pues, se nos conceda que el 
actual nombramiento de capitán sea sustitui
do por un documento, llámasele como quiera, 
pero de mayores honores y con categoría de 
académico, bajo la firma de S. M. el Rey.

A mí juicio, este moderno título podría de
nominarse «Real patente de capitán de la 
Marina civil.»

Para alcanzar el título da capitán, opino 
debe existir una rigurosidad á toda prueba y 
una unidad do criterio que no deje lugar á 
la más mínima da la.

Esto se hace Imposible con el sistema de 
exámenes seguido hasta hoy. Los exámenes 
de capitanea deban ser en un solo punto para 
que el misa o tribunal tn plano juzgue por 
igual á todos los examinandos.

Para evitar rivalidades y quejas, opino que 
debieran celebrarse en Madrid, en el minis
terio do Marina, con toda rigurosidad y todos 
los honores que el título se merece. Esto ee 
lo que se debe solicitar, aunque ya eé que ha
brá quien proteste; pero el que así lo haga no 
merece los honores de digno compañero, |pues 
entiendo no sería amante de la elevación de 
la clase, á lo quo todos debemos esforzarnos.

Francisco Gonzále» Alegre.
El Ferrol, Mayo 1912.
(De Diarie de la Marina).

JULIAN ENCI5O
Hállase en viaje para Berlín, donde las ne

cesidades de la Patria rocíaman sus servlcioe, 
el inspirado poeta Julián Enciso, ex secrt ta
rto de la Legación argentina en esta Corto.

La frialdad de carácter de que ha de reves

tirse todo aquel que ejerce un cargo en el te
rreno diplomático no fué obstáculo para que 
Enciso se nos presentara como es, Un alma 
soñadora almacenada en un organismo de 
férreas paredes, que de vez en cuando se en
treabren y nos dejan oir armoniosas notas 
de Inspirada melodía. Es el viril hijo da la 
Pampa que, rom pierdo el frío glacial de sus 
deberes, inepirándoeé en el emor á la pureza 
é inmensidad emblema de su patria, sintiendo 
admiración grandísima y profunda por las 
galas de inconmensurable valor de la madre 
España, le canta sos sentires y eu musa se 
deaboida en caudaloso torrente cuyas márge
nes se alumbran con la brillonta luz de los 
focos que en uno y otro continente hizo lucir 
para vitam eternam el Manco de Lepanto.

Enciso ea argentino, pero en todos los mo
mentos nos demuestra que el don más pre
ciado para él ea que en eu ser as anida el 
alma española.

El ilustrsdísimo director de nuestro coleg i 
El Liberal sa lo ha dicho el miércoles al des 
pedirlo en nombre de los amigos y admirado- 
rea, y clero os que con elocuencia como la 
suya; pero yo quiero repetirlo en la esfera de 
mi modesta actuación: Enciso ha sido, es y 
será, aquí y en donde se encuentre, un can
tor de las glorias españolas, porque son su
yas, porque las siento, y nosotros, sus her
manos, entusiastas admiradores de las notas 
de su bien pulsada lira.

Que todo género de prosperidades le acom
pañen en su nuevo cargo son los dejeoe de 
todos los de esta casa, en cuyo nombre se los 
hace conocer

Marcelino Hernández.
Madrid, 7 Junio 1912,

MELiLLA
Impresiones optimistas.—Aumentan las 

sumisiones.—La sección de aerostación. 
La escuadra.

Melilla, 7.
Hay impresiones optimistas respecto á la 

actitud de los cabíleños. Tantos los de Benl- 
bu-Yagi, como los de Benl-Said, están en 
muy buena disposición hacia España.

Han aparecido esta mañana en la llanura 
de Bsni-bu-Y&gí nuevas jaimas, calculándose 
en unas 600.

Esto es signo seguro de que la región del 
Norte de los Beni-bu-Yagi desea la paz, 
mientras los del Sur engrosan la «herka» que 
levantó contra Lj s franceses el cheríf Sid 
Mohamed, de Benl Naz&in.

Las j-limas de referencia están al alcance 
del fu’jgo da cañón de la posición da Arruit.

Algunos jefes de las mismas sol citaron ver 
al general Alda ve.

En el resto de nuestras posiciones no ocu
rre novedad, no viéndose á ningún moro ene
migo y continuando las presentaciones ea de
manda de perdón.

Las familias de Guel&ya regresan á b u s  
hogares.

Los campamentos moros están casi aban
donados.

A bordo del «Láraro» embarcaron hoy 65 
individuos de tropa y 60 cabezas de ganado, 
pertenecientes á la unidad de aerostación, a! 
mando del capitán Sr. García Antúnez.

También han sido embarcados los globos 
«Reina Victoria» y «Alfoneo XIII».

lae cinco de la tarde fondeó el crucero 
«Reina Regente», que relevará el «Gataluñti», 
que marcha á Cartagena.

A pesar de la dureza del Poniente reinante, 
el cañonero «Laya» zarpó eon rumbo á la 
desembocadura del Kert.

Informaciónde Marina
Movimiento de barcos.

Salieron:
Da Cádiz, el «Concha».
De El Ferrol, les cruceros suecos «Fylgit » 

y «Maulfgheten».
De Las Palmas, al canonoro alemán «Pan- 

ther».
Fondearon:
Kn Málaga, el «María de Molina».
En Ceuta, el «Concha».
Entró:
En Cartagena, el «Racalde».

Reales órdenes.
Disponiendo que el teniente da navio don 

Araenio Blanco, al terminar 1® licencia, pase 
destinado al Estado Mayor de Cartagena.

Concede pase á la situaolón de supernume
rario al segundo condestable José Penciro.

Nombrando auxiliar interino del taller de 
electricidad y torpedos del arsenal de El Fe
rrol al capitán de corbeta D. Justo Martínez 
Gómez.

i Nombra jefe interino de la Sección de con- 
í tramaegtres del apeadero de El Ferrol al 
| capitán, da corbeta D. Antonio Vázquez.
3 Nombra segundo ídem Id. del Estado Ma- 
| yor del apostadero de El Ferrol al capitán de 
= corbeta D. Joaquín Anuiría.
í Nombra jefe interino del Negociado de 
; Inscripción del Estado Mayor del apostadero

de El Ferrol al capitán de corbeta D. José 
María Pazos.

Dispone continúe de ayudante-profesor de 
’a Escuela de Aplicación el teniente de navio 
D. Antonio Pujazón.

Concede dos meses de licencia para Carta
gena al ídem Id. D. Ramón Navia-Oasorlo.

Nombra comandante del «Hernán Cortés» 
al capitán de corbeta D. José Suances.

lie n segando Id. del «Infanta Isabel» el 
ídem D. Rafael Morales.

Idem secretario Interino de la Jefatura de 
Armamentos del arsenal de Ferrol al ídem 
D. Andrés Elvira.

Nombra jete del personal de la Intervención 
del apostadero marítimo de Cádiz al contador 
de navio de primera D. Salvador Ramírez.

Idem segundo secratario de la Jefatura del 
arsenal déla Carraca al id. id. D. Manuel 
Feria.

£a situación en marruecos_ _  
í El viaje del Sultán. —Crisis en Mogador.—

Sumisión de tribus.
Parto, 8.

i Comunican desde Fez que la salida del 
i Sultán he. causado en el vecindario grandí- 
1 gima inquietud. Todos están convencidos de 
’ que Mu'ey Hafid no vuelve más á ocupar el 
' Trono, y que la ciudad queda por completo á 
merced de los franceses.

También causa gran Inquietud la agita
ción que sé observa en la orilla derecha del 
Sabú, y que hace temer que el Sultán y 
Regnault sean atacados en algunos de los 
puntos de etapa del viaje.

En Mogador, coa motivo de los manejos 
del pretendiente en el Sus, los negocios sufren 
grandes perjuicios. Las caravanas, suatadae, 
no aparecen en los mercados desde hace quin
ce días.

El comercio atraviesa una profunda órlala, 
que repercutirá seguramente en todos los in
tereses económicos da la regló a.

Luí situación en toda la reglón del Muluya 
superior tiende á mejorar. Se anuncia la su
misión de varias tribus y ya han aceptado 
las condiciones Impuestas para la concesión 
del perdón por el general A'Jx todas las frac
ciones de la tribu de los Huaras.

También ha pedido la paz y ha aoapt ido 
las condiciones propuestas la tribu délos Uied- 
Rano, que habita en la orilla Izquierda del 
Muluya. En esta decisión ha Influido la pre
sencia de la columna del comandante francés 
Girardot.

Loa benlbuyagle han pegado la multa que 
en el mes de Mayo do 1911 les fué impuesta 
por ate-car la pofíción francesa de Taurit. Es 
de advertir que último mente no se les había 
dirigido comunicación alguna.

El próximo domingo se publicará y vocea
rá par las calles madrileñas este periódico ar
bitrario, ante cuyo solo anuncio se ha des
pertado vivamente la expectación.

Lleva por lema Arlequín: «Todas las auda
cias, todh.s laa loeures, todos los domingos».

Escribirán en este semanario, llamado á te
ner gran popuiasidad, literatos tan prestigio
sos y periodistas tan vibrantes como Geterlno 
R. Avecilla, que lo dirigirá; Ramón Gómez 
de la Serna, G’l Fillol, Vicente Casanova, 
Tomás Borrás, R1 ardo Lahoz, Emilio Carre- 
re, Antonio da la Vil ¡a, Eduardo Zamacois, 
Santiago R.isiñol, Antonio Pugés, Andrés 
González-B'anci?, Roberto Gálvez Hdguín, 
Manuel Abril, Leopoldo Bejarano, «Amícha- 
tis», Ju io Milego, Solé de Sojo, etc., etc.

Da b p .ríe artística están encargados di
bujante» v pintores corno Bagaría, Barbero, 
Echea, Manso, Robledano, Márquez, Fran- 
chesco, C«puz. Moya del iPino, Izquierdo Da
rán, Cerezo Vahejo, Barioiozzl, etc., etc.

Arlequín constará de ocho páginas de ta- 
mañx» original, y se venderá al prec’o de 5 
céatuncs en toda España.

Firma ^el
Real deor to píiean :o á BÍtuaciór de resei- 

v r  el día 6 de Junio, por cumpliría edad re
glamentaria, d vicealmirante D. Emilio Fer
nández Luanco y Gavict.

Idem promoviondo al empleo de vicealmi
rante al contralmirante D. Francisco Chacón 
y Pery en la vacante del anterior.

Explosión en una piroteciña
Numerosas víctimas.

Vleoa, 7.
Esta mañana ocurrió una terrible explosión 

en la fábrica nacional de municiones de Va- 
llersdorf. ■

Fué origi nada por haber hecho explosión 
el motor le un camión automóvil en el mo
mento en que se estaba cargando sobre él 
una grjn cantidad do pólvora para transpor
tarla á los cuarteles de la capital.

Toda est - pólvora hizo explosión, aeí como 
el polvorín de donde era extraída, que quedó 
por completo destruido.

También se derrumbaron los mu; os de al
gunos edlficioB contiguo?.

Hasta ahora sa sabe que han resultado 

ocho muertos y hay unos 20 heridos, muchos 
de ellos graves; pero se cree que hay más 
victimas sepultadas entre los escomorcs del 
polvorín; éste contenía 200.000 kilos de pól
vora.

La explosión fué tan tremenda, que se oyó 
ea Vlons, desde el castiLo de Schoenbrunn, 
qie sirve de residencia al Emperador; Fran- 
olsoo José apresuróse á pedir informes de lo 
acaecido.

Loa aparatos sismógrafos de algunos Ob- 
servatortos próximos la registraron también 
como si hubiera ocurrido un terremoto.

Medida plausible
Lo es la que acaba de dictarse por el mi

nisterio de la Gobernación para facilitar la 
correspondencia privada de los militares con 
sus familias y allegados por medio de las 
estaciones telegráficas de Nador y Zeluán.

Todo telegrama, sea interior ó internacio
nal, cuyo destinatario sea militar, y que esté 
dirigido á una estación española situada en 
el Norte de Africa, debe reexpedirte por telé
grafo, sin aumento alguno de tasa, á cual
quier jtra que, según informes de la autori
dad militar, esté más próxima del punto de 
residencia del destinatario.

La estación que reexpida el telegrama lo 
considerará para los efectos de registro y (s- 
tadístlca como de escala; la que efectúa la 
entrega, como de destino.

EL INCIDENTE DEL “CAUCASE,,
Declaración del capitán.

Ha llegado á Marsella el vapor «Caucase», 
de las Mensajerías Marítimas, de regreso de 
Nápolee; el 22 de Mayo fuá objeto de una 
agresión al salir del puerto de Smlrna.

E! capitán del «Caucaae», M. Vaulpré, re
latando este Incidente, dice:

«El 22 de Mayo, á las cuatro de la tarde, 
después de embarcar á bordo 600 pasajeros, 
565 de nacionalidad it&Mana, expulsados de 
Smirna por las autoridades otomanas, tomé 
el largo precedido del barco-piloto.

Uaa batería situada al Sur de la barra 
hizo, epuniándonos, dos disparos de cañón 
con intervalo de algunos segundos.

Inmediatamente i esp^és nos dispararon 
otros dos cañonazos, cuyos proyectiles pasa
ron por encima da la arboladura y fueron á 
caer á unos 400 metros por estribor.

Ea aquellos momentos los pasajeros fueron 
presa de un verbero pánico creyendo que 
bombardeaban et oarco.

Por medida de prudencia paré el barco des
de el primer disparo é hice las señales de cos
tumbre para obtener una explicación.»

El capitán manifiesta también que después 
de los disparos, y ¿ pesar de las repetidas se
ñales hechas con silbato de alarma y con las 
banderas da mano desde el puente, no pudo 
obtener ninguna contestación del barco pilo
to. Protestó enérgicamente contra este acto y 
contra la Imposición del fuerte obligándole á 
pararse, exponiendo al barco á ser arrastrado 
por la corriente ó empujado por el viento so
bre la línea da torpedos. Añade que ha entre
gado al cónsul de Francia en Nápoles un in
forme, en el cual declara que loa fuertes han 
tirado sobre el «Caucase» sin previo aviso.

Por su parte, los pasajeros han entregado 
al mismo cónsul una declaración enaltecien
do la serenidad demostrada por el capitán, la 
oficialidad y toda la dotación.

SARGENTO HEROICO

Cm personas salvadas
No hace muchos meses un sargento de In

fantería de Marina salv >, con riesgo de su 
vida, á una persona que ge ahogaba en uno 
de los estanques de la Mondo».

Este rasgo da heroísmo y de amor al pró
jimo tuvo el domingo una repetición, siendo 
su protagonista también un sargento de In
fantería da Marina.

El aucaao ocurrió del siguiente modo:
Paseaba por los alrededores del estanque 

grande del Retiro una señora con dos niños, 
hijos suyos; uno de éídos, que estaba asoma
do á la barandilla, cayó al agua, y la señora, 
al t atar de salvar á su hijo, cayó también. 
Con ella fué al agua el niño que tenía en 
brazos1.

Ei sargento do Infantería de Marina D. Ma
nuel Gómez se arrojó al estanque para sal
varles, logrando sacar á la señora y sus dos 
hijos, cuando estaban á punto de perecer 
ahogados.

En un coche marcharon á su domicilio, sin 
más que 1» mojadura y el suato consiguiente.

Manuel Gómez, sargento de Infantería de 
Marina, es un hombre modesto hasta lo ex
cesivo y que posee un gran corazón, coroo lo 
prueba el acto meritorio por él realizado y que 
ha estado oculto hasta ayer, á pesar de haber 
ocurrido el domingo, por haberse negado Gó« 

' mez á que se hiciera f úblico,
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